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L Antecedentes

EN NOMBRE DEL REY

SENTENCIA

la siguiente

1
!2. El recurso se basa en los siguientes antecedentes:

a) Por Resoludón de la Dirección Provim:ial de Málaga del
Instituto Nacional de la Seguridad Social, dictada a propuesta de la
Comisión de Evaluación de Incapacidades de 15 de abril de 1986, se
declaró que la actora -incluida en el Régimen Especial Agrario de la
Seguridad $ocial- se encontraba en situación de Invalidez permanente,
grado de incapacidad total para la profesión habitu~L sin derecho a
prestaciones por no reunir el periodo de carencia eXigido por la Ley
16/1985. Interpuesta reclamación previa contra esta Resolución, fue
desestimada por otra de fecha 14 de julio de 1986,

b) Frente a ello~ la recurrente interpuso demanda solicitando que se
condenase a la Entidad gestora al abono de la prestación correspon
diente. Demanda que. turnada a la Magistratura de Trabajo núm. 5 de
Málaga. fue estimada por-Sentencía de 19 de enero de 1987. Entendió
el Magistrado que. «a pesar de que la resolución de la Dircrcíón
Provincial del INSS es posterior a la entrada en vigor de la Ley
mencionarla, el hecho call'\ante de la invalidez que nos ocupa es anterior
a la vigencia de tal norma. ya que conforme a su exposición de motivos
la ley garantiza el paso sin trauma del anterior sistema al que esta ley
implanta y que las incapacidades derivadas de enfermedad común o
accidente no laboral producidos con ar¡terioridad :l In .:'nlr:Hi;:¡ l':n vigor
de la nueva ley se regirán por la legislación vigente en aquel momento»,

e} El INSS interpuso recurso de suplicación frentc a esta Sentencia
que fue estimado por Sentencia de la Sala Tercera del Tribunal Central
de Trabajo de 13 de septiembre de 1988. Argumentó el T.C.T. que ,(es
eVidente que las enfermedades en que apoya su pet1Ci~n de incapaCidad
permanente no tenian carácter irreversible e invahdante durante la
vigencia de la legislación anteriol» lo que conduela a la aplicación de
la Ley 26/1985 Y a revocar la sentencia de inst::mc.a -por defl~cto de
carencia.

3. Afirma la demandan;e d~ amparo que la citada Sentencia del
Tribü¡:üír Cé'ntfá1'dc Ttábaj6 "résulta: coiHt::ttÜ¡ ,tll'aft:"14 ,CE"

a) De un lado. el T.C.T., en contra de lo establecido en el art, 9:3
CE., ha dado carácter retroactivo a una disposición no favorable, Y, por

interferir o condicionar el derecho a ser colegiado, problema que fue
resuelto en sentido negativo con íntcgra estimación de lo pretendido por
los actores y,

C) El otorgamiento del amparo no incurre en actívismo judicial.
sino que supone eJcrcicio adecuado de la Jurisdicción constitUCIOnaL

Es cierto que la interpretación de cuál es el sentido y alcance de una
Sentencia judicial al objeto de determinar los actos de ejecución que
requiere su cumplimiento es cuestión que, en principio, corresponde al
órgano judicial encargado de llevar a efe cto la Sentencia y. por tanto,
este Tribunal Constitucional no está autorj73do para sustituir la deCisión
que sobre tal extremo haya adoptado el órgano judicial en resolución
razonable y motivada en Derecho. pues si ello ha ocurrido así. se habrá
satisfecho plenamente el derecho fundamental que tiene el beneficmdo
por la Sentencia a que su ejecución se ejecute en sus propios términos.
Pero ello no puede conducir a que el Tribunal Constitucional en todo
caso, se abstenga de revisar la interpretación que los Jueces y Tribunales
atribuyan al alcance y efectos de sus Sentencias. pues si así fuera se
habría suprimido el amparo constitucional en materia de ejecución de
éstas y se dejaría inmune a la jurisdicción de este Tribunal las
vulneraciones que puedan ocasionar al derecho fundamental de las
partes decisiones judiciales arbitrarias, carentes de motivación jurídica,
Iffazonables o injustificadas, que conduzcan a hacer inefectivas las
Sentencias, sea por pasividad o inercia en la adopción de medidas
procedentes. sea por interpretaciones formalistas, que no van más allá
de la pura y simple apariencia.

En consecuencia. debe el Tribunal Constitucional respetar, con el
máximo esmero. la jurisdicción que es propia y exclusiva de los Jueces
y Tribunales, -art. 117.3 de la C.E.- evitando en todo momento sustituir
sus criterios de interpretación y aplicación de las leyes por otros de
distinto signo, cualquiera que sea su mayor o menor corrección jurídica,
pero debe también cumplir, de manera amplia y efectiva, su función de
proteger los derechos fundamentales garantizadqs por la Constitución,
-arts. 41.2 y 4& de la LüTC-, rctableciendo en la integridad de los
mismos a aquellos de sus titulares que, en el correspondiente recurso de
amparo, hayan acreditado que su derecho constitucional ha sido
vulnerado -arto 55 LOTC

En antcnción a las razones expuestas, considero que el recurso de
amparo debió otorgarse, opinión dicrepante que formulo con cl máximo
respcto y acatamiento incondicional a la dccisión de la mayoría.

Dada en Madrid- a cinco de junio de mil novecientos noventa y
uno.-Francisco Rubio Llorente.-Eugenio Díaz Eimil.-Miguel Rodri
guez-PiiJero_ y Bravo-Ferrer,-José Luis de los Mozos 'j d<.; Jos
Mozos.-Alvaro Rodríguez Bereijo.-José Gabaldón Lúpez.-Flrmados y
rubricados.

Sala Segunda, Sentencia 111/199/, de 3 de junio. Recurso
de amparo 1.865/1988- Contra Sentencia del Tribunal
Central de Trabajo que denegó el carácter de irre\'ersibih·
dad a las enfermedades que dieron lugar a la pelición de
incapacidad permanente de la recurrente. Supuesta vulne
ración del principio de igualdad en la aplícación de la Ley,

17578

En el recurso de amparo núm. L865/1988. interpuesto por doña
b¡.Ilx:1 Carmona OQbludo. representada por don Manuel F. Ortiz de
Apod<lea y asistida del Letrado don José Carlos Torres Jíménez. contra
Sentencia de la Sala Tercera del Tribunal Central de Trabajo (T.CT.) de
13 de septiembre de 1988. Ha sido parte el Instituto Nacional de la
Seguridad Social {INSS} y ha comparecido el Ministl'rio Fiscal. Fue
Ponente el Magistrado don FranCISCO Rubio L!orente. quien expresa el
parecer de la Sala.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por don
Francisco Rubio L1orente. Presidente; don Eugenio Díaz Eimil. don
Miguel Rodriguez·Piñero y Bravo-Ferrer. don Jase Luis de los Mozos y
de los Mozos. don Alvaro Rodríguez Bereijo y don José Gabuldón
López. Magistrados. ha pronunciado

con fundamento en que carecían del permiso de trabajo que exige la Ley
Orgánica 2/1985, de Extranjeria. Frente a dicha denegación. los interesa
dos promovieron recurso contencioso-administrativo. ejercitando pre·
tensión dirigida, según la propia Sentencia de la que discrepamos, a que
se les reconociese {(SU derecho a ser colegiados sin condicIOnamiento
3Iguno», esto es, sin la previa exigencia del permiso de trabajo,
rcca\'cndo Sentencias estimatorias reconociendo, en consecuencia con lo
Pf'oú::io, «el derecho a obtener la colegIación solicitada}).

A pesar de ello, el Colegio de V:l!encía. basándose de nuevo en la no
posesión del permiso de trabajo. en vez de cumplir, de manera cabal y
sin reticencias, la Sent;:ncia en sus claros e indubitados términos.
procediendo a la colegiación plena con derecho directo al ejercicio
profesional, decide colegiar a los interesados como <mo ejercientes».
condicionando nuevamente la real efectividad del derecho de colegia
ción a la posesión del permiso de trabajo. aunque esta vc"z no lo sea con
referencia a la concesión. sino a sus efectos. que es una forma más
mitigada de condicionamiento, pero sigue siéndolo en clara oposición a
lo decidido por la Sentencia.

Mediante esa apariencia meramente formal de cumplimiento de la
Sentencia, se defrauda el derecho que a los recurrentes ha reconocido la
Sentencia, vaciándula totalmente de contenido efectivo y convirtiéndola
en simple declaración retórica, que los deja en la misma situación que
tenían antes de ob~ener el reconocimiento judicial de su derecho Y. en
consecuencia, vulnerando el derecho que la Constitución les reconoce a
que la Sentencia se cumpla en sus propios términos.

La conclusión contraria a que llega la Sentencia, objeto de este voto
discrepante, se apoya fundamentalmente en el argumento de que la
Sentencia a ejecutar unicamente declara que no pueda exigirse el
permiso de trabajo como condición previa par obtener la colegiación y
tal. declaración se cumple con la colegiación en el concepto de' no
ejerciente, lo cual satisface el pronunciamiento judicial, dado que en el
mismo no se reconoce el derecho que pretenden los recurrentes, es decir,
que la colegiación les permita, por sí sola, ejercer la profesión al margen
de los requisitos que la legislación establece para el ejercicio profesional
de los extranjeros en España.

Tal argumento es, a mi juicio. inaceptable, puesto que es inexacto
que los recurrentes tengan tal pretensión, sino tan sólo que se cumpla la
Sentencia de manera efectiva. mediante su plena colegiación, sin
condicionamiento alguno al permiso de trabajo y sin perjuicio de que
también les pueda ser exigido por la autoridad administrativa que
corresponda el cumplimiento de otros requisitos que las leyes establez
can. entre Jos que se incluye el permiso de trabajo y respecto del cual no
se planteó en el proceso resuelto por la Sentencia a ejecutar. otra
cuestión que la de determinar si su posesjón podía, de algún modo.

1. Por escrito presentado en este Tribunal el ¡ '} de noviembre
de" : 98~;- dGR-,\Iaíltiel--FfJn(i~-a"ORI.t'~·'Apcdaf;}..·-ProfUfad!"[." d;; h..~
Tribunal~ .. interpuso. en nombre y representación de doña Isabel
Carmona Doblado. recurso de amparo contra Sentencia de la Sala
n'r~era del Tribunal Central de Trabajo de ¡3 de septiembre de 1988.
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ello, entiende la recurrente que. «al dar carácter retroactivo al arto 2 de
la Ley 16/1985, de 31 de julio, que es una dispo5ición no favorable en
tanto en cuanto supone una limitación para el acceso a la condición de
pensionista de todas las personas que el 31 de julio de 1985 tenían más
de cinco años de cotización, se conculca el arto 34 (sic) del Texto
constitucional por cuando dicho artículo al ser interpretado por ese
Tribunal exige igualdad en las soluciones de casos iguales»,

b) Por otro lado. partiendo de que Jos padecimientos de la actora
son «todos crónicos, progresivos e irrcversiblcs», el hecho causante
debió entenderse producido -como así lo entendió el Magistrado de
instancía- el 29 de julio de 1985 -fecha de iniciación de la Incapacidad
Laboral Transitoria (llT)-. y, no habiéndolo hecho, el T.eT. se aparta
injustificadamente de su doctrina reiterada (Sentencias de 9 v 19 de
septiembre de 1988 -euyos fundamentos se transcriben en la dCmanda
de amparo) y, por tanto, infringe el art. 14 CE. en su faceta de derecho
a la igualdad en la aplicación de la ley.

4. La Sección Tercera, en providencia de 3 de abril de 1989,
concedió, en aplicación del arto 50.3 LOTe, plazo común de diez días
a la recurrente y al Ministerio Fiscal para que realizasen alegaciones
sobre la posible extemporaneidad del recurso. En posterior providencia
de 22 de mayo de 1989 la referida Sección acordó admitir a trámite la
demanda de amparo, interesando de los órganos judiciales intervínien
tes la remisión de certificación o fotocopia adverada de las actuaciones,
así como la práctica de los emplazamientos oportunos.

5. Por providencia de 17 de julio de 1989, la Sección acordó tener
por personado al Instituto Nacional de la Seguridad Social -represen·
tado por el Procurador don Luis Pulgar Arroyo y asistido por el Letrado
don Luis López Moya- y, en aplicación del arto 52.1 LOTe, dar vista
de las actuaciones a las partes personadas y al Ministerio Fiscal, por
plazo común de diez días, para Que formulasen las alegaciones
oportunas. .

6. La recurrente reitera sustancialmente las alegaciones realizadas
en la demanda de amparo. Por su parte, el INSS solícita la desestimación
del recurso de amparo. Argumenta. de un lado. que la Sentencia
impugnada no ha dado carácter retroactivo al art. 2 de la Ley 26/1985
-cuestión que afectaría,. en todo caso, a precepto no susceptible de
amparo como es el arto 9.3 CE-o De otro lado. excluye que exista
violación del arto 14 C.E. en la medida en que los hechos que motívaron
las Sentencias que se aportan como término de comparación son
distintos a los que dieron lugar a la ~entencia impugnada. En este
sentido, insiste en que «no consta probado que las dolencias de la actora
fueran las mismas en la fecha de su baja por enfermedad y en el
momento de la emisión del dictamen de la Unidad de Valoración
Médica de Incapacidades>~.

7. El Ministerio Fiscal- interesa la estimación del recurso de
amparo. A su j!Jic!o. la Sen~encia iJ!lpugnada se ha apartado injustifica
damente de la JUrIsprudencia anterIor del T.C.T., con lesión del arto 14
c.E. En efecto. ésta ha declarado con reiteración (Sentencias del T.CT.
~e.4 de nov!cmbrc de 1987 y .19 de jutío de 1988), con apoyo de la
JUrisprudencia del T .s. (SentencUl de 17 de noviembre de 1987), que el
hecho cau~nte Sl7 produce en el momento en que las lesiones han
quedado fijadas. Sm embargo. la Sentencia ahora Impugnada. a pesar de
mostrarse conforme con la linea jurisprudencial indicada. no es cense·
cuente con ella al llegar a la solución contraria sin justificar el cambio.
«(En efecto, la enfermedad que determinó la declaración de ILT es la
misf!la -o al menos no ~e dice lo contrario- que la que despues produce
el dictamen de la UOIdad Médica de Valoración de Incapacidades
(UMVI). No hay razón pues para entender, a menos que sc justifique.
que el hecho causante se produjera después de la entrada en vigor de la
Ley 26/1985». '.

8. Por providencia de 1.8 ~e abril de 1991 se fijó par deliberación
y fallo el dla 20 de mayo siguiente, quedando concluido en el día de
hoy.

n. Fundamentos jurídicos

l. La demanda de amparo deducida contra la Sentencia de la Sala
Tercera del Tribunal Central de Trabajo de 13 de septiembre de 1988
-r, IÓ$~camen~, ~ambién en parte contra las Resoluciones de la
Dlr~cclOn ProvIncial del INSS de Málaga que, en último término.
aquella confirma- plantea dos problemas distintos. De un lado. es
preciso dilucidar si~ como afirma la recurrente, la Sentencia del Tribunal
Central. de Trabaja y las resoluciones de la Entidad gestora son
contranas al arto 14 C.E. -y al artículo 9.3- al haber realizado una
interpretación retroactiva de la Ley 26/1985, de 31 de julio. De otro,
hay que determinar si el pronunciamiento de! Tribunal Central de
Trabajo se ha separado en este caso de la interpretación mantenida por
el mismo órgano en supuestos similares, con lesión del derecho a la igual
aplicación de la ley.

Antes de entrar a resolver estas cuestiones. es preciso aludir a los
aspectos fácticos del supuesto así como al debate juridico que se ha

desarrollado en el proceso que originó la demanda de amparo. Según los
hechos probados. la recurrente inició situación de ILT el 29 de Julio
dc 1985 -muy poco antes de que entrara en vigor la Ley 26/1935
(Disposición final segunda)-. E129 de enero de 1986. la Unidad Medica
de Valoración de Incapacidades (UMV[) emitió dictamen medico.
SIguiéndose el correspondimte procedimiento administrativo que. tras
la propuesta de la Comisión de Evaluación de incapacidades de 15 de
abril. culmmó con Resolución del Director Provincial del lNSS cn ;1

que se acordaba denegar la prestauon de mvalidez pcrmanenk por
cuanto no acreditaba la recurrente d período mínimo de coti¿aClun
exigIdo por el arto 2.° de la Ley 26/1985. Ante los organos ,.le la
jurisdicción social la recurrente sostuvo -con bito sólo ante la MagIstra
tura- que las lesiones. por sus características, habían de cnk'ndcrsc
fijadas desde el inicio de la IncapaCIdad Laboral TranSitoria y que, por
tanto, era aplicable la legislación anterior a la Lcy 26/1985 ~n virtud
de la Disposición transitoria cuarta del Real Decreto 1799/1985-. El
INSS mantuvo. por el contrario. que la citada Leyera aplicable .siendo
aceptada esta interpretación por la Sala Tercera del Tribunal Central de
Trabajo.

2. Dicho esto. podemos entrar a resolver las lesiones de derechos
fundamentales denunciadas por la actora. Afirma, en primer término, la
recurrente que tanto las Resoluciones del INSS como la Sentencia del
T.C.T., al haber exigido para causar pensión por incapacidad perma
nente total el período de carencia prevtsto en la Ley 16/1985, han dado
a esta norma eficacia retroactiva. Circunstancia que, por una parte,
conlleva la violación del arto 9.3 C.E. -al ser la citada Ley una norma
restrictiva de derechos individuales-o Y que, por otra, resulta contraria
al arto 14 c.E. toda vez que «(supone una limitación para el acceso a la
condición de pensionista de todas las personas que el 31 de julio de 1985
tenían más de cinco años de cotización». Ahora bien, en la medida en
que los principios reconocidos en el arto 9.3 C.E. no se encuentran
protegidos por el recurso de amparo, sólo puede ser considerada la
eventual vulneración del arto 14 e.E. derivada de la aplicación realizada
por el INSS y el T.eT. de la Ley 26/1985.

Sin embar80' hay que destacar que en este supuesto exista lesión del
den.~ho a la tgualdad ante la ley. Ciertamente, la aplicación de la Ley
26/1985 -que, como afirma la recurrente, limita en buen número de
casos el acceso a determinadas prestaciones- supone la aparición de un
tratamiento diferente: personas que, con arreglo a la legislación anterior,
habrían tenido derecho a una prestación no lo tienen con arreglo a la
nueva norma y, en consecuencia, una misma situación es tratada de
distinta forma en atención al momento en que se produce. Mas este
distinto tratamiento no es contrario al arto 14 C.E. En efecto, este
Tribunal ha señalado reiteradamente que el citado precepto constitucio
nal no impide que a través de cambios normativos se ofrezca un
tratamiento desigual a lo largo del tiempo (por todas, STC 88/1991). No
puede decirse, en consecuencia, que el T.C.T. o ellNSS hayan lesionado
el derechó a la igualdad de la. recurrente: resultando eúdente que la
selección de la norma aplicable en atención al momento en que se
produce el supuesto de hecho es competencía de la jurisdicción
ordinaria, es claro que una vez determinado por ésta, de forma
razonada. que la aplicable es la nueva ley su propia existencia
justifica la actuación de la jurisdicción -y, en último término, de la
Entidad Gestora- y excluye que exista tratamiento desigual contrario
al art. 14 CE.

3. Cuestion distinta es [a de que pueda haber existido lesión del
derecho a una igual aplicación de la ley. En este segundo plano. [a
recurrente afirma que la Sentencia del T.CT. impugnada se ha separado
injustiticadamentc de la doctrina que el citado Tribunal ha sostenido en
supuestos similares, alegando, en concreto, como término de compara
ción sus Sentencias de 9 y 19 de septiembre de 1988 -a las que el
Ministcrio Fiscal añade las de 4 de noviembre de 1987 y 19 de julio
de 1988-. Sentencias que, con excepción de la de 4 de noviembre dc
1987, se han ocupado, como la impugnada. de la problemática de la
dcterminación del momento en que se produce el hecho causante de la
invalidez en relación con la entrada en vigor de la Ley 16/l985.

Estas Sentencias y otras -tanto del Tribunal Central como de la Sala
de lo Social del Tribunal Supremo- vienen entendiendo que el hecho
causante de la invalidez no se produce necesariamente en el momento
de su calificación por la Entidad Gestora, sino que puede también
entenderse producido cuando las secuelas invalidantes hayan quedado
definitivamente fijadas. En palabras de la Sentencia del Tribunal
Supremo de 15 de junio de 1987 -que permiten smtctízar la filosofia de
esta corriente jurisprudencial-, «hay que estimar que la incapacidad se
ha producido cuando las residuales han quedado fijadas con el carácter
de irreversibles y dotadas de efectos invalidantes)). momento este que
resulta del:isi \'0 a efectos de aplicar la Disposición transitoria cuarta del
Real Decreto 179911985, -y, en consecuencia, la Ley 26/1985, o la
legislación anterior.

En aplicación de esta línea jurisprudencíallas Sentencias del T.Cr.
aportadas como término de comparación por la recurrente entienden
aplil"able a los respectivos supuestos la legislación anterior a I de agosto
de 1985, por apreciar el órgano judicial que los respectivos hechos
causantes se habían producido antes de la entrada en vigor de la Ley
26/1985. a pesar de que la calificación administrativa de las lesiones
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tuviese lugar después. Así la Sentencia de 9 de septiembre de 1988, tal
y como resulta de la transcripción realizada por la recurrente. constata
que las enferm~dades reconocidas en el informe·propuesta ya existían
«al darse de baja la trabajadora en Incapacidad Laboral Transitoria v le
impidieron realizar las tareas laborales de su actividad... sm que séan
susceptibles de mejora y rccuperaCÍófi»): y la de 19 de septiembre
siguiente afirma. siempre según la versión de la demanda, que ¡da actara
ya padecía (determinadas dolencias) antes de !:l entrada en vigor de la
Ley ~6/1985 y con carácter invalidante». En fin. de las dos Sentencias
ntadas por el Ministerio Fiscal sólo puede ser tomada en consideración
la de 19 de julio de 1988 -que determina que las lesiones del beneficiario
eran anteriores a la entrada en vigor de la Ley 26/1985 sobre la base de
un diagnóstico muy anterior a la misma con una posterior intervención
qUirúrgica también anterior al año 1985- ya que la otra -de 4 de
noviembre de 1987- no es significativa, toda vez que se refiere a
cuestión conceptualmente distinta -como es la de las mejoras conven·
cionales por invalidez.

Sostienen tanto la recurrente como el Ministerio Fiscal que la ahara
impugnada Sentencia del TCT. de 13 de septiembre de 1988 se ha
separado injustificadamente de esta doctrina. En efecto, dadas las
características de sus padecimientos, no puede admitirse que las mismas
se hayan producido entre agosto de 1985 y la fecha de fijación
administrativa de la invalidez. Habría que entenderlos invalidantes ya
en la fecha de comienzo de la siiuación de ILT (29 de julio de 1985). y,
en consecuencia, el T.CT debería haber entendido aplicable la legisla
ción anterior a la Ley 26/1985 y haber reconocido el derecho -a la
prestación -puesto que con arreglo a aquélla la actara sí Que reune
periodo de carenci~.

4. Ahora bien, la existencia de la linea jurisprudencial a la que se
ha aludido -y de la que forman parte las Sentencias del T.C.T.
transcritas en la demanda de amparo y una de las alegadas por el
Ministerio Fiscal- no lleva a la conclusión de que la Sentencia ahora
impugnada haya vulnerado el derecho de la recurrente a una igual
aplicación de la ley. Como este Tribunal ha declarado con anterioridad,
la lesión del citado derecho requiere. de un lado, que el órgano judicial
se haya separado de sus precedentes decisiones referidas a supuestos
sustancialmente iguales. Y, de otro, que la separación con respecto a los
mismos se haya producido de forma inmotivada de modo que la
aplicación divergente de la legislación aparezca «como fruto de un mero
voluntarismo selectivo frente a casos anteriores resueltos de un modo
diversm) (STC 115/(989), pues «el principio de igualdad en la aplicación
de la ley protege fundamentalmente frente a las divergencias arbitranas
de trato en resoluciones judiciales, evitando el capricho, el favoritismo
o la arbitrariedad del órgano judicial» (STC 200/1990).

Ninguno de estos dos rasgos de la lesión del derecho a la igual
aplicación de la ley aparece en el supuesto Que ahora contemplamos.
Ante todo, no queda acreditado que el supuesto resuelto por la Sentencia
impugnada sea idéntíco a los que se aportan como término de
comparación. En efecto, en el supuesto que da lugar a la Sentencia
impugnada no consta el momento en Que se han fijado las secuelas
detiniüvas y su carácter invalídante. No 10 ha fijado el Magistrado de
instancia en los hechos probados. Ni tampoco en los fundamentos
jurídicos de los que se limita a afirmar que «hay que resaltar que el 29
de julio de 1985 la actora fue declarada en situación de ILT lo que nos
il('va a estimar que, a pesar de que la resolución del INSS es posterior
a la entrada en vigor (de la Ley 26/1985). el hecho causante de la
invalidez que nos ocupa es anterior a la vigencia de tal norma. ya que
conforme a su exposición de motivos garantiza el paso sin trauma del
anterior sistema al que esta Ley implanta y que las incapacidades
derivadas de enfermedad común o accidente no laboral producidos con
anterioridad a la entrada en vigor de la nueva ley se regirán por la
legislación vigente en aquel momcntm). Afirmación a la que hay que
utnbuir slgniticado estrictamente jurídico por ser fruto de una determi·
nada interpretación de la Disposición transitoria cuarta del Real Decre
to 1799/1985 -como aprueba el empleo del término «producidos» en
vez ..:Id «producidas») usado en la citada transitoria-o En definitiva. para
el Magistrado de instancia. la legislación aplicable es anterior a I de
agosto de [985 no porque estuvieran acreditadas antes de esa fecha las
lesiones definitivas y su carácter invalidante. sino porque la ILT había
comt:nzado antes. La Sala Tercera del Tribunal Central de Trabajo
revisa. sin embargo. esta mterpretación. Constando probado (que la
aetora inició la situaCión de ILT por enfermedad común el 29 de julio
de .1985. o sea. tres días antes de promulgarse la Ley 16/1985, de 31 de
)ullo. es evidente que las enfermedades en que apop su petición de
Incapacidad }X.·rmancnte no tenian carácter Irreverstble e mvalidante
duronte la legislación anterior».

Queda con ello acreditado que el Ter. ha entendido que el hecho
casuante se produjo después de la entrada en vigor de esta Ley, De este
modo resulta impOSible comparar la Sentencia de 13 de septiembre
de 1988 con las aportadas por el rc-currente y el Ministerio Fiscal. pues,
sin perjuicio de Que además la de 19 de septiembre pueda no ser
comparable en atención a su fecha (STC 100/1988). en ellas las lesiones
se entendían lij<:.das y do tudas de caracter invalidante con antcrioridad
a la entrnda en vigor. El T.CT., en 13 Sentencia ahora Impugnada.
excluye esta circunstancia y. precisamente por dio. llega a distinta
solución. Obviamente SI los hechos son distmtos. la distinta solución
aplicada por el órgano judicial no es contraria al prmcipio de ¡guardad
en la aplicaCIón de la ley.

5. Esta conclusión no puede ser alterada por las aíirmaciones de la
recurrente respecto a que la naturaleza de sus padecimientos y. en
generaL la secuencia temporal narrada en los hechos probados ha de
conducir a entender que las lesiones se habían producido antes de 1 dc
agosto de 1985. Y. en concreto, en el momento del parte de baja por
incapacidad laboral transitoria. Ni tampoco por las que en un sentido
parecido realiza el Ministerio Fiscal en cuya opinión (da enfermedad que
determinó la declaración de lLT es la misma -o al menos no se dice lo
contrario- que la que despues provoca el dictamen de la UVMb> por lo
que «no hay razón para entender que el hecho causante se produjera
después de la entrada en vigor de la Ley 26/1985».

Estas afirmaciones son de naturaleza fáctica y. en cuanto tales,
extrañas, en principio, a la esfera competencia! de este Tribunal
lart. 44.1 b) LOTe y, en un supuesto análogo. STC 116/1991]. Sobre
todo, habida cuenta de que no puede afirmarse que el TeT.. en la
fijación de hechos, haya incurrido en arbitrariedad: dada la inexistencia
de elementos probatorios firmes respecto al momento de la fijación de
las lesiones -en todo momento. desde las reclamaciones administrativas
al escrito de impugnación pasando por la demanda. la recurrente ha
insistido en la naturaleza de las lesiones sin aportar elementos de
convicción respecto al momento de su consolidación como irreversibles
e invalidantes- y la propia naturaleza de la ILT (art. 126.1 LGSS.). no
es posible calificar de arbitraria la «evidencia» sobre el momento de
producción del hecho causante a la que llega el órgano judicial a partir
de la secuencia temporal descrita en los hechos probados.

En consecuencia. resulta evidente que el supuesto resuelto no es el
mismo: el órgano judicial -que es el que fija los hechos cuya revisión.
como hemos dicho, no compete a este Tribunal [art. 44.1 b) LOTCJ- ha,_
entendido que el hecho Causante no se ha producido antes de la entrada
en vigor de la Ley 26/1985. Y, desde esta perspectiva. no existe lesión
del derecho a una igual aplicación de la ley que sólo podria admitirse si
el órgano hubiera considerado que el hecho causante se produjo antes de
la entrada en vigor de la citada Ley.

6. Adicionalmente. hay que excluir la infracción del arto 14, CE. en
atención a que la Sentencia impugnada no se ha apartado inadvertida
mente de anteriores pronunt'iamicntos. Es consciente de su existencia-y
de hecho dedica los fundamentos LO y 4.° a recapitular las conclusiones
a las que anteriormente había liegado la jurisprudencia-. En este
contexto. es claro que la solución divergente que ofrece la Sentencia de
13 de septiembre de 1988 no es fruto de un inmotivado cambio de
criterio. sino única y exclusivamente de la apreciación de que los hechos
relevantes para el fallo eran distintos a los tomndos en con3iJerac¡ón en
otras sentencias. Así las cosas, es claro que hay que excluir la existencia
de lesión del art. 14 CE. en cuanto derecho a la igual aplicación de la
ley procediendo. en definitiva, la desestimación del presente recurso de
amparo.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional. POR LA
AUTORIDAD QVE LE CONFIERE LA CONSTITLTIÓN DE LA NACiÓN
ESPANotA,

Ha decidido:

Denegar el amparo solicitado.
Publíquese esta Sent:::ncia en el «Bo!ctín OliclJ.I del Estade»,

Dada en Madrid a tres de junio de mil non-,cientos noventa v
uno.-Franclsco Rubio Llorente.-Eugenio Diaz Elmil.-Migue-l Rodrr~
gucz~PIl1ero y Bravo-Ferrer.-José Luis de los :Y1ozos v de los
Mozos.-Alvaro Rodríguez Bercijo.-José Gabaldón Lóp.:z.-Flrmados y
rubncados. .


